
Nota de prensa demanda de habeas corpus  
contra Pedro Castillo por las Rondas Urbanas 

 
 
Con fecha 19 de agosto de 2021, Regulación Racional, dirigida por el abogado Oscar 
Sumar, ha interpuesto una demanda de habeas corpus (proceso constitucional para 
proteger la libertad e integridad) contra Pedro Castillo y el Ministerio del Interior, a 
favor de la ciudadanía en general. El objetivo de la demanda es que se declare 
expresamente que las rondas urbanas están prohibidas (bajo cualquier denominación) 
y que la policía tiene el deber de intervenir a cualquier persona que realice actividades 
propias de la judicatura o policía, sin que sea su competencia.  
 
Actualmente, existen más de 200 mil ronderos en Perú y se ha amenazado con traer 40 
mil a Lima. Es evidente la amenaza que esto representaría contra nuestra integridad y 
libertad. Como sabemos, el monopolio del uso de la fuerza lo tiene el Estado, a través 
de la policía en primera instancia, salvo excepciones. Una de esas excepciones es 
justamente la posibilidad de que las rondas campesinas ayuden a las comunidades 
campesinas y nativas a hacer cumplir sus normas comunitarias. Sin embargo, esto solo 
puede ser hecho en su propio ámbito de actuación, conforme al artículo 149 de la 
Constitución y normas pertinentes. Entonces, el pretender usar rondas en zonas 
urbanas es una violación de este monopolio del uso de la fuerza (y derecho al juez 
natural), que finalmente termina siendo una amenaza para nuestra integridad, 
libertad, y, en última instancia, la democracia. 
 
Incluso desde la campaña y más aún ahora como gobierno, Castillo, Bellido y ahora 
Carrasco (Mininter) azuzan y promueven el tema de los ronderos urbanos. ¿Cuál es su 
interés real? Las rondas urbanas podría usarse como una milicia paramilitar para 
reprimir opositores y mantener “controlada” a la población en general, tal como se ha 
hecho en Venezuela y Cuba. En definitiva, las rondas urbanas ayudarían a Perú Libre a 
convertirnos en una dictadura comunista. 
 
La demanda se encuentra en el Segundo Juzgado Constitucional, bajo el Expediente 
No. 03242-2021-0-1801-JR-DC -02. La demanda puede ser encontrada aquí. 
 
Datos de contacto de Oscar Sumar: osumar@gmail.com  
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